
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA    

HOSPITAL GENERAL JAÉN 
COMITÉ DE PROCESOS DE SELECCIÓN 

_______________________________________________________________________ 
FE DE ERRATAS 

Se comunica a los postulantes del PROCESO POR REEMPLAZO DL 276 N° 001-2026 
que el perfil del puesto, publicado en el portal de convocatorias del Gobierno 
Regional de Cajamarca y en el portal Talento Perú de SERVIR, ha sido actualizado. 
La cual responde a la necesidad de optimizar la definición del puesto, alineándolo 
con los requerimientos actuales de la institución. A partir de la fecha, el perfil 
quedará establecido de la siguiente: 

1. Cod. 01 - con Cod AIRHSP 000446 -: MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA 
INTERNA 

2. Cod. 02 - con Cod AIRHSP 000531 -: MEDICO ESPECIALSITA EN 
ANESTESIOLOGIA. 

3. Cod. 03 - con Cod AIRHSP 000532 -: MEDICO ESPECIALSITA EN 
ONCOLOGIA MEDICA. 

4. Cod. 03 - con Cod AIRHSP 000532 -: MEDICO ESPECIALSITA EN 
GINECOLOGÍA. 
 
ANTES  
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AHORA SE CONSIDERA CON TITULO DE REGISTRO NACIONAL DE 
ESPECIALIDAD. 

 
5. LA PLAZAS CON Cod. 21 - con Cod AIRHSP 000057 - : CIRUJANO 

DENTISTA. 
ANTES:. 
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AHORA SE ACTUALIZARÁ POR LO SIGUIENTE: 
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Asimismo, se informa que, en atención a la presente comunicación, se procederá con la 
actualización de los requisitos del perfil en el portal de convocatorias del Gobierno Regional de 
Cajamarca y en el portal Talento Perú de SERVIR. Atentamente; 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL  
PROCESO 276 POR REEMPLAZO  
N° 001-2026                                                                                                        Jaén, 18 de MAYO de 2026. 
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